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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en la Séptima Avenida Norte,
Pasaje Número tres, Urbanización Santa Adela, casa número Uno, San Salvador.
A las diez horas con quince minutos del día nueve de abril del dos mil diecinueve.
Vista la solicitud del Señor_conDocumento Único
de Identidad número

_elcual requiere:

1- "Copia de todos los convenios, contratos, arreglos, entendimientos que
hayan sido suscritos entre Dirección General de Centros Penales y
Asocambio”.

Y darle cumplimiento al mandato articulo1, 2,3 lit." a", “",b “j“, y art. 4 lit. “a", “",b “c",
“"d, "e"," f”, “g” y Art.69 de La Ley de Acceso a la Información Pública. La suscrita
RESUELVE: Al respecto la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de la
Dirección General de Centros Penales informa que, existe un convenio celebrado en
el mes de diciembre del 2018, con el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y La
Asociación Yo cambio (Asocambio); por lo que se sugiere requerir el respectivo
convenio a la Dirección Ejecutiva de dicha Asociación, ya que es entidad pertinente
que tiene en su resguardo dicho convenio.

     Queda expedito el derecho del solicitante de proc
82 LAIP.

er conforme lo - =— at_¡_£ggigip el art.
R'— L: ¡— --'._a

   
Oficial de Infó£mación.
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